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JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL DISTRITO DE 
EDUCACIÓN 01D02 CUENCA-SUR 
 

Considerando: 
 
 Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 
ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 
sociedad tiene el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo.”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "La 
educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el 
marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 
democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente 
y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la 
solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la 
iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades 
para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el 
ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un 
eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
“El estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 
integral de las niñas, niños y adolescentes, y aseguraran el ejercicio pleno de sus 
derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 
prevalecerán sobre los de las demás personas.  Las niñas, niños y adolescentes 
tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de 
crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 
potencialidades y aspiraciones en un entorno familiar, escolar, social y 
comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de 
sus necesidades sociales afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de 
políticas intersectoriales nacionales y locales.” 
 
Que,  la Ley Orgánica de Educación Intercultural LOEI, en su artículo 2 establece, 
entre otros, los siguientes principios de la actividad educativa: la universalidad de 
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la educación, el respeto al interés superior de niños, niñas y adolescentes, el 
desarrollo de procesos ajustados a las necesidades de las personas y del país, la 
flexibilidad del sistema, el permanente desarrollo de conocimiento, la motivación 
de las personas hacia el aprendizaje, la equidad e inclusión educativa, la 
obligatoriedad, gratuidad y pertinencia de los procesos de enseñanza-
aprendizaje; 
  
Que, artículo 25 de la ley ibídem, establece que “la Autoridad Educativa Nacional 
ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le 
corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y 
derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y 
conducentes a vigencia plena, permanente de la Constitución de la República 
[…]”; 
 
Que, la disposición transitoria primera del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, en vigencia desde el 22 de febrero del 2023, fecha en que 
se publicó en el segundo suplemento No. 254 del Registro Oficial, dispone: 
“…PRIMERA.- Las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos continuarán 
actuando en los territorios de su respectiva competencia y estarán conformadas 
por: El Director Distrital de Educación, el Jefe o responsable asignado del área de 
talento humano; y, el Jefe o responsable asignado de Asesoría Jurídica, hasta que 
finalicen los concursos de méritos y oposición para su nueva conformación de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural...”; 
 
Que, en esta fecha 05 de septiembre del 2025, la Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos del Distrito 01D02 – Cuenca Sur, integrada por el Ing. Xavier Oswaldo 
Domínguez Arcos, Director Distrital Delegado del Distrito de Educación 01D02; 
Abg. Liliana Guapisaca Juca, Jefa (E) de la Unidad de Asesoría Jurídica; e Ing. 
Mónica Falconi Vintimilla, Jefa de la Unidad Administrativa de Talento Humano,  
en sesión extraordinaria, sesiona para resolver la petición de Apelación realizada 
por el Licenciado IÑIGUEZ GAONA ALBERTO LEODAN, con C.I. 1104935976, en 
cuanto se refriere al concurso de méritos y oposición para docentes de Lengua y 
Literatura (de 8vo EGB A3ro. BGU), para la Unidad Educativa Cumbe. para cuyo 
efecto se realiza la siguiente consideración: 
 
Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-SPDE-2025-02216-M de lugar y fecha 
Quito, D.M., 03 de diciembre de 2025, suscrito por Christian Giovanni Salazar 
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Coba, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO PROFESIONAL EDUCATIVO, esta 
cartera de estado, a través de la Subsecretaria de Desarrollo Profesional 
Educativa, ejecutó el Concurso de Méritos para Docentes de Bachillerato General. 
Una vez iniciada la fase de recepción de apelaciones, es necesario cumplir con la 
establecido en el Art. 30 y 31 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-
2025-00042-A, de 22 de septiembre de 2025, que señala. 
 
“Articulo 30.-  Apelación. - Una vez finalizado el Concurso de Méritos y Oposición 
con la publicación de la resolución de ganadores zonales, los participantes que 
resultaron favorables podrán apelar a los resultados dentro del plazo de treinta 30 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación de los resultados en la 
página web del ministerio de Educación, Deportes y Cultura. Esta apelación se 
limita únicamente a una de las partidas vacantes seleccionadas. La notificación 
de la apelación se realiza a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos o quienes 
hagan sus veces, de la jurisdicción correspondiente a través del Sistema de 
Gestión Docente. Meritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)” del Ministerio de 
Educación, Deporte y Cultura”. 
 
Artículo 31- Resolución de apelación. -  La Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos, o quien haga sus veces, deberá resolver la apelación presentada en el 
término de 5 días, a partir de la fecha de recepción del expediente, con base a lo 
dispuesto por el Art. 229 del Reglamento de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural. Si a través de la apelación obtiene como resultado un nuevo 
ganador, el Coordinador Zonal o el Subsecretario de Educación de Quito o 
Guayaquil, o quien haga sus veces, en coordinación con le Subsecretaria de 
Desarrollo Profesional Educativo verificarán el banco de elegibles quienes 
determinarán el nuevo ganador en función de los puntajes obtenidos siempre y 
cuando hubiere postulado en la misma partida y en la misma institución educativa 
y que no resultó ganador en el concurso de méritos y oposición 
 
Una vez finalizado el proceso señalado, la Coordinación Zonal a la Subsecretario 
de Educación de Quito o Guayaquil, haga sus veces, deberán emitir una mueva 
resolución que reemplace à la resolución previamente emitida y publicada. 
 
Es necesario señalar que las apelaciones, según lo indicado anteriormente, se 
presentan e impugnan respecto del ganador del concurso. En ese sentido, la 
verificación que realicen las Direcciones Distritales deberá enfocarse en revisar la 
siguiente información 
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• Solicitud motivada presentada por el apelante, en la cual se exponga 
detalladamente el supuesto incumplimiento de méritos por parte del 
ganador de la partida. 

• Documentación cargada en el sistema por el apelante, correspondiente a 
cada uno de los méritos que solicita revisar, mediante la cual se pueda 
verificar el presunto incumplimiento de méritos por parte del ganador. 

 
Que, con documento Oficio Nro. MINEDEC-CZ6-01D02-UATH-2025-0566-OF, de 
fecha 04 de diciembre del 2025, suscrito por la Ing. Mónica Falconi Vintimilla, Jefe 
de Talento Humano y dirigido a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, en la 
que solicita dar solución al requerimiento del siguiente escrito.  
 
“… Luego de un cordial y atento saludo, de acuerdo con el Memorando Nro. 
MINEDUC-CZ60102 2025-0084-M. de fecha 04 de diciembre del 2025, suscrito por 
Mgs. Andrea Betsabé Vásquez Macías DIRECTOR/A TÉCNICO/A DE DESARROLLO 
PROFESIONAL EDUCATIVO en el cual menciona: "Por ser de su competencia 
conforme las atribuciones a usted designadas, en complimiento del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesas del Ministerio de Educación 
Nro. 020-12, comunicó a la Dirección Distrital 01D02 Cuenca Sur-Educación, para 
que proceda conforme lo establecido en el marco legal vigente y avoque 
conocimiento y resuelva dentro del término máximo de cinco (5) días 
improrrogables, contados a partir de la fecha de recepción del expediente, que en 
el caso que nos ocupa fue de fecha 03 de diciembre de 2025, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 del referido Acuerdo Ministerial 0424, por lo que, la 
Dirección…" 
 
A continuación, se detalla información de los aspirantes del proceso de Méritos y 
Oposición 
 

• La aspirante INFANTE ROUEMES CINTHYA JULISA, tiene el dictamen como 
Ganadora de Concurso de Méritos y Oposición para Bachillerato General, 
en la especialidad de Lengua y Literatura (de 8vo EGB A JRO BGU) en la 
Unidad Educativa Cumbe, con AMIE 01h00550, ubicado en la parroquia 
Cumbe, institución que pertenece al Distrito 01D02 Cuenca-Sur. 
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• IÑIGUEZ GAONA ALBERTO LEODÁN, con Cl. 1104935976, es el aspirante 
que presenta la apelación, quien menciona tener un puntaje de 82,29. 

 
Con el fin de dar solución al requerimiento antes mencionado, se solicita el 
pronunciamiento para cargar la resolución en el Sistema de Gestión Docente, 
Méritos Oposición y Escalafón GD-MOE, dentro del término legal oportuno, 
conforme el marco legal vigente la resolución correspondiente…” 
 
Que, Mediante oficio S/N, sin fecha, suscrito por el Docente Alberto Leodan 
Iñiguez Gaona con C.I. 1104935976 manifiesta lo siguiente:  
 
“… Buen día, estimado/as del ministerio de educación! 
 
Mi nombre es Alberto Leodán Iñiguez Gaona, con cédula 1104935976 y soy de la 
ciudad de Loja. 
Soy docente, y estoy participando en el concurso de méritos y oposición de este 
año. 
Le comento que no estoy de acuerdo con los resultados de los ganadores. porque 
en la Unidad Educativa Cumbe en la ciudad de Cuenca estoy como finalista 1 con 
las siguientes notas: validación de documentos, 58,27 puntos más 24,02 en la 
clase demostrativa, con un total de 82,29. 
El finalista 2, está con 57,2 puntos más la clase demostrativa que así haya sacado 
25 puntos, le da un resultado de 82.2. Entonces, mi pregunta es, ¿por qué no salgo 
ganador de esta vacante? 
Por favor, me gustaría que me den una respuesta. 
También la ganadora en la Unidad Educativa Cumbe INFANTE REQUENES 
CINTHYA Lo JULISA fue finalista en otra vacante y no está dentro de las cinco 
finalistas, por lo 
que no puede ganar. Yo creo que el concurso debe justo y transparente. Por lo que 
de la manera más comedida solicito respuesta y una solución a mi favor, caso 
contrario tomaré medidas legales.  
Gracias. 
A continuación, adjunto evidencia de que soy finalista 1 en la Unidad Educativa 
Cumbe…” 
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Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-SPDE-2025-02216-M de lugar y fecha 
Quito, D.M., 03 de diciembre de 2025, suscrito por Christian Giovanni Salazar 
Coba, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO PROFESIONAL EDUCATIVO, con 
ASUNTO:  Resolución de apelaciones – concurso de méritos y oposición para 
docentes en la especialidad de Bachillerato General.  
 
(…) Es necesario señalar que las apelaciones, según lo indicado anteriormente, se 
presentan e impugnan respecto del ganador del concurso.  En ese sentido, la 
verificación que realicen las Direcciones Distritales deberá enfocarse en revisar la 
siguiente información:  

• Solicitud motivada ingresada por parte del apelante, en la que se deberá 
revisar información detallada sobre el supuesto incumplimiento de méritos 
por el ganador de la partida. 

• Documentación cargada en el sistema por el apelante, correspondiente a 
cada uno de los méritos que se solicita revisar, mediante la cual se puede 
verificar el presunto incumplimiento de meritos por parte del ganador. 

Es oportuno recalcar que este proceso NO constituye una recalificación de los 
méritos del apelante, por lo que la resolución de estas apelaciones NO subirá el 
puntaje del apelante…” 
  
Se procede a la revisión de documentos y se evidencia que el apelante IÑIGUEZ 
GAONA ALBERTO LEODÁN, con Cl. 1104935976, no cumple lo establecido en la 
normativa vigente de Apelaciones, al presentar la petición sin motivación por no 
detallar el supuesto incumplimiento de méritos por parte del ganador de la partida 
y no anexa documentación cargada en el sistema correspondiente a cada uno de 
los méritos que se solicita revisar, mediante el cual se pueda verificar el presunto 
incumplimiento de méritos por parte del ganador. 
 
En ejercicio de las atribuciones legales conferidas por el artículo 226 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y normativa secundaria como es el 
acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00006-A de 03 de marzo del 
2023, constante en la presente resolución, la Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos del Distrito 01D02 Cuenca-Sur, integrada por el Ing. Xavier Oswaldo 
Domínguez Arcos, Director Distrital Delegado del Distrito de Educación 01D02; 
Abg. Liliana Guapisaca Juca, Jefa (E) de la Unidad de Asesoría Jurídica; e Ing. 
Mónica Falconi Vintimilla, Jefa de la Unidad Administrativa de Talento Humano.  
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RESUELVE: 
 
Artículo único. - Declarar improcedente la Apelación presentada por el 
Licenciado ALBERTO LEODAN IÑIGUEZ GAONA, con C.I. 1104935976; por cuanto 
carece de motivación, fundamentación y méritos probatorios, conforme lo 
analizado y lo que establece la normativa vigente. 
 
 
Disposición Final. -  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción. 
 
Cuenca, a 08 de diciembre del 2025. 
  

Comuníquese, notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

Ing. Xavier Oswaldo Domínguez Arcos, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS-DISTRITO DE 
EDUCACIÓN 01D02 PARROQUIAS URBANAS: (SAN SEBASTIÁN A MONAY Y 

PARROQUIAS RURALES: (BAÑOS A SANTA ANA). 
 

LGJ/f.ch. 
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